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H. MAGISTRADOS 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  

SALA DE CASACIÓN LABORAL 

BOGOTA, D.C. 

E.   S.  D. 

 

 

ERNESTO GONZÁLEZ CORREDOR, mayor de edad, vecino y residente en esta  ciudad, 

identificado con C.C. No. 17.179.133 de Bogotá, abogado titulado con T.P. No. 32.566 del 

C.S de la J., obrando en nombre propio, manifiesto que instauro ACCIÓN DE TUTELA en 

contra de la SALA DE CASACIÓN LABORAL DE LA H. CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA que presidida como ponente por el magistrado RIGOBERTO ECHEVERRY 

BUENO a fin que se me reconozcan y protejan mis derechos fundamentales al DEBIDO 

PROCESO, DERECHO DE DEFENSA, ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE 

JUSTICIA, LEGÍTIMA DEFENSA,  y/o cualquier otro u otros, que se me estén 

vulnerando. 

 

 

HECHOS 

  

 

1°.   Ante el Juzgado 3º. laboral del Circuito de  Bogotá, la señora NURY JOHANNA COTE 

PUERTAS  inició proceso Ordinario Laboral, radicado con el No. 408/ 12.  en   contra de la 

sociedad VITAL LIFE S.A.S representada por la señora ALIX ROCIO RUIZ BELLO.  al 

igual que en contra de sus socios señores ALIX ROCIO RUIZ BELLO y  GERMAN  

ALBERTO  RUIZ BELLO como personales  naturales y en contra de las Uniones 

Temporales C.T.A. RECURSOS EMPRESARIALES C,T.A. RECURREN C.T.A. y C.T.A  

MULTISERVICIOS MADHET S.A.S.,  en total   cinco ( 5)  demandados. 

 

2º.  Todos los demandados me confirieron poder para representarlo en el proceso, motivo por 

el cual conteste la demanda a nombre de cada uno de ellos, en escritos por separados. 

 

3º.  Para los efectos que interesan a esta acción, tanto en los poderes que se me otorgaron, 

como en la contestación de las demandas, en la parte superior, dejé siempre insertado un logo 

con mi nombre, apellidos y demás datos, como dirección y teléfonos, para esa data, año 

2.014, no se exigía insertar correo electrónico, igualmente al final de cada contestación, en 

especial y concretamente en la efectuada a nombre de la Cooperativa de trabajo asociado 

RECURREM, deje insertado todos mis datos personales en el acápite NOTIFICACIONES. 

 

4º. En la sentencia el juzgado de conocimiento puso fin a la instancia, imponiendo condenas 

en contra de todas las demandadas, motivo por el cual interpuse a nombre de cada una de 

ellas, recurso de apelación, el cual fue concedido en efecto suspensivo. 

 

5º. El expediente es remitido a la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, siendo 

asignado por reparto al despacho de la Dra. María del Carmen Chaín López, quién mediante 

auto de fecha 16 de julio del año 2014, fija para el día 23 de julio de 2014, audiencia oral, 

para que las partes presenten alegatos de conclusión. 

 

6°. El suscrito, sustituye el poder a la Dra. Diana Marcela Lizarazo Diaz, abogada titulada 

identificada con C.C.  y T.P. No. del C.S. de la J. para que asista a la audiencia de alegatos y 
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fallo, la cual se lleva a cabo en la citada fecha de 23 de julio de 2014 y en ella se dicta 

sentencia de segunda instancia, en la cual se Adiciona la de primera instancia en algunos 

aspectos y se Confirma en todos los demás, contra esta decisión la Dra. Lizarazo Diaz 

interpone a nombre de todos los demandados el recurso extraordinario de casación. 

 

7°.  En razón a las condenas impuestas a los demandados, todos en común, estuvieron en 

desacuerdo con mi gestión, razón por la cual me informaron que habían contratado los 

servicios de otro abogado y por ello me solicitaban que presentara renuncia a los poderes y 

les entregara el paz y salvo, que solicitaba el nuevo apoderado.  

 

8º. Les manifesté que no existía inconveniente alguno, que presentaría renuncia a los 

poderes y les otorgaría el respetivo paz y salvo, puesto que todos los honorarios pactados 

hasta ese momento, estaban cancelados en su totalidad, para que el nuevo profesional del 

derecho continuara ejerciendo la labor de defensa de los cinco (5) demandados. 

 

9º.  Por tales razones, el día 15 de Agosto del año 2.014, presente ante la magistrada ponente, 

escrito en el cual manifesté, que RENUNCIABA a los poderes conferidos por los 

demandados, allegando copia del paz y salvo entregado a dos de los poderdantes. 

 

10º. Mediante providencia de fecha 25 de agosto del año 2.014, el Tribunal Superior de 

Bogotá - Sala Laboral con ponencia de la Magistrada Dra.  María Del Carmen Chain Lopez, 

acepta la renuncia presentada por el suscrito y ordena notificar a los poderdantes dicha  

renuncia, en los términos del  Art 69  del C.P.C. 

 

11º. La secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior  Bogotá, dando  cumplimiento a 

lo ordenado en el auto ya citado,  procedió el día 27 de agosto del año 2014, a  enviar la 

notificación a  todos los demandados, esto es a todos y cada uno los poderdantes y para el  

caso concreto que nos ocupa, a enviar la notificación de mi renuncia a RECURSO 

EMPRESARIAL C.T.A. RECURREN C.T.A. a la dirección citada en el certificado de 

existencia y representación expedido por la Superintendencia de la Economía Solidaria - 

Supersolidaria, esto carrera 98 A  No. 76- 84  de esta ciudad, notificación  enviada el día 27 

de  Agosto del año 2.014.  

 

12º. Conforme a lo anteriormente reseñado, dejé de ejercer mandado alguno y por ende  

representación de todos y cada uno de los demandados en  el proceso de la  referencia  a partir 

del mes de Septiembre  del año 2.014. 

  

13°. Con escrito de fecha 2 de septiembre del año 2014, los demandados ALIX ROCIO RUIZ 

BELLO actuando en nombre propio y en representación de la sociedad VITAL LIFE S.A.S., 

y el señor GERMAN ALBERTO RUIZ BELLO, confieren poder al Abogado JAIME 

ANDRES CARDENAS, para que los representara dentro del proceso. 

 

14°. Mediante providencia de fecha 6 de marzo del año 2015, esto es, cuando ya habían  

transcurrido más de  cinco (5) de aceptada mi renuncia, la Sala Laboral del Tribunal Superior 

de Bogotá, concede el recurso   extraordinario de casación interpuesto por los demandados y 

reconoce personería al Dr. Cárdenas como apoderado de tres (3) de los demandados, las 

uniones temporales demandadas, esto es que para la cooperativa  de trabajo y la temporal 

demandadas,  no  designan apoderado judicial.  

 

15°. El proceso es recibido en la Sala de Casación Laboral de la H. Corte Suprema de Justicia 

el día 26 de mayo del año 2015, correspondiendo por reparto al Magistrado Dr. Rigoberto 

mailto:ernestogabogado@gmail.com


ERNESTO GONZÁLEZ CORREDOR 
ABOGADO 

CALLE 18 No. 6-56 OFICINAS 1102/03 

TELÉFONOS: 2436750  

ernestogabogado@gmail.com 

BOGOTA, D.C. 
 

Echeverry Bueno, quién mediante providencia de fecha 22 de junio del mismo año, admite 

el recurso extraordinario de casación y ordena correr traslado para sustentar el recurso por 

parte de la COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO RECURSO EMPRESARIAL 

RECURREM C.T.A., el cual se inicia el 22 de junio del año 2015.,  esto es después de  

transcurridos más de  nueve (9) meses de  presentada y aceptada mi renuncia  como 

apoderado de dicha Unión  temporal.   

 

16°. El proceso ingresa al despacho del Magistrado Ponente el día 9 de septiembre del año 

2015, informando la secretaría, que no se sustentó recurso de casación, ante lo cual en 

providencia de fecha 15 de septiembre del citado año, declara desierto el recurso e impone 

multa al suscrito ERNESTO GONZÁLEZ CORREDOR en cuantía de 10 salarios mínimos 

mensuales legales vigentes, ordenando remitir copia de la providencia al Consejo Superior 

de la Judicatura. 

 

17°. El día 9 de octubre del año 2015, la secretaria de la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia, libra el oficio No. 14775 de fecha 6 de octubre de 2015, dirigido a la 

Dirección Administrativa de División de Fondos Especiales y Cobro Coactivo remitiendo 

copia autentica con la constancia de ejecutoria de los autos dictados donde se impone la 

sanción ya citada y para efectos de notificación, la secretaria Sra. Dinora C. Duran Noriega, 

informa que el abogado multado registra como dirección la Carrera 98 A No. 73-84 en 

Bogotá. 

 

18°. Del anterior relato, se observa con total claridad los graves, evidentes, notorios y por 

demás crasos errores en que incurrió la Sala de Casación Laboral de la H. Corte Suprema de 

Justicia, con ponencia del Magistrado Dr. Rigoberto Echeverry Bueno, cuando 

inexplicablemente y sin razón alguna, opta por exponer las siguientes imprecisiones e 

incoherencias: 

 

a) Ignoró  inexplicablemente que desde el día 15 de agosto del año 2014, esto es cuando 

habían transcurrido más de un (1) año desde la presentación de la RENUNCIA de 

ERNESTO GONZÁLEZ CORREDOR  como apoderado de todos los demandados. 

b) Así mismo ignoró inexplicablemente, que mediante providencia de fecha 25 de 

agosto de 2014, la  M. Ponente Dra. Chain López, aceptó la RENUNCIA  presentada 

por el abogado ERNESTO GONZÁLEZ CORREDOR ordenando que esta fuera 

notificada a cada uno de los cinco (5) poderdantes. 

c)  De la misma forma ignoró inexplicablemente, que la secretaría de la Sala de Casación  

Laboral del Tribuna Superior de Bogotá, remitió sendos oficios a los cinco (5) 

demandados, notificándoles la renuncia del poder que ERNESTO GONZÁLEZ 

CORREDOR, había presentado. 

d) Finalmente ignoró inexplicablemente que a partir del mes de septiembre del año 2014, 

ERNESTO GONZÁLEZ CORREDOR, no ejercía mandato alguno como apoderado  

judicial de los demandados. 

 

19°. Todo lo anterior conlleva a una clara violación de los derechos fundamentales de 

ERNESTO GONZÁLEZ CORREDOR, al imponérsele una sanción bajo el equivocado, 

desatinado y errático argumento, de no haber sustentado el recurso de casación, ignorando, 

reitero que desde hacía cerca de un (1) año, había dejado de ejercer representación alguna, 

de ese  demandado en  concreto y de  todos los demás  demandados.  

 

20°. Para continuar con la violación a los derechos fundamentales del suscrito, la secretaria 

de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia Sra. Dinora C. Duran 
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Noguera, incurre en otro gravísimo yerro y equivocación, inexplicable por lo demás, en 

señalar en su oficio No. 14775 de 6 de octubre de 2015, dirigido a la División Fondos 

Especiales y Cobro Coactivo, Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, que el suscrito 

registra como dirección de notificación, la Carrera 98 A No. 73-84 de Bogotá.   

 

21°. La citada secretaria incurre en error y en el gravísimo yerro, de insertar como dirección 

de notificaciones del suscrito,  la dirección de la demandada RECURSO EMPRESARIAL 

C.T.A. que lo es según la certificación expedida por la Supersolidaria CRA 98 A No. 73-84, 

esto es que le entregó una dirección errada, totalmente equivocada donde el sancionado 

recibía notificaciones, olvidando inexplicablemente y por demás en forma extraña que en el 

expediente obraban en todas las actuaciones del suscrito y en especial en especial que en la 

contestación de la demanda a nombre de RECURSO EMPRESARIAL CTA- RECURREM 

C.T.A., se dejó insertado en el acápite de notificaciones que las recibía en la Calle 18 No. 6-

56 Oficina 1102 y 1103 de la ciudad de Bogotá. 

 

22°. Igualmente, la referida secretaria en la equivocada información suministrada en el oficio 

ya citado, desconoció e inexplicablemente ignoró, todo ello en claro detrimento de mis 

derechos fundamentales, que en todos y cada uno de mis escritos   que presenté como 

apoderado no solo de RECURSO EMPRESARIAL C.T.A. - RECURREM CTA, sino de  

todos los demandados, en la parte superior,  esta insertado como logo, mi nombre, apellidos, 

dirección y  teléfonos.    

 

23º.Continuando con la actuación equivocada errática y por  demás desafortunada, de la 

secretaria  de la  Sala Casación Laboral de la  Casación de la Corte,   procede  con  oficio No. 

16094 de fecha 26 de octubre  del año 2.015, a devolver el expediente a  la Sala Laboral del 

Tribunal  Superior de Bogotá,  siendo equivocada esa actuación, por cuanto  aún no se había 

surtido el trámite de los  recursos de casación  interpuesto por las demás demandadas, por tal  

razón,  en junio  del año 2.016, esto es un  (1)  año después,  solicita la referida secretaria, al 

Tribunal Superior de  Bogotá, Sala Laboral , que devuelva  el expediente para tramitar los 

recurso de casación interpuestos . 

 

24º.  Continuando con el trámite de los recursos de casación, el día 19 de enero del año 2.018, 

se inicia  el  traslado para la SOCIEDAD MULTISERVIOS MADHER S.A.S., otra de las 

demandadas que el  suscrito representaba  como apoderado judicial, quien  ante mi renuncia 

al poder, no designó apoderado, por ello  ante la no presentación de la demandada de  

casación, mediante auto de fecha 1o de agosto  del año 2.018,  se declara desierto el  recurso, 

y como aspecto importante, allí no se impone  multa  alguna,  como si lo hizo  en relación  

con la demandada RECURREM,  la  cual  no designo apoderado judicial, y por ello el recurso  

fue declaro desierto.   

 

25º. Lo anterior conlleva que las dos demandadas, que no designaron apoderado, ante la  

renuncia del suscrito y ante la  no presentación  de las respetiva demandas de  casación,  en 

una  me impone multa y en la otra corrigiendo su error y protuberante equivocación, no me 

impone multa alguna. 

 

26º. A finales del mes de enero del año 2.022, recibí comunicación del Banco 

BANCOLOMBIA, en la cual se me informaba que como pensionado se me había otorgado 

un crédito, que me acercara para entregarme mayor información, por lo cual procedí a 

trasladarme a esa Institución Bancaria, para conocer las condiciones del otorgamiento del 

crédito que se me ofrecía y después de entregar alguna información de suscrito y comprobar 

la empleada de la institución bancaria mis datos, me informó que me encontraba embargado 
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por la Rama Judicial Consejo Superior de la Judicatura, según oficio radicado el 10 de abril 

del año 2021, por valor de $20´561.918 pesos. 

 

27°. Ante esta información, establecí comunicación con la División Ejecutiva de 

Administración Judicial, donde se me informó que efectivamente existía un proceso de cobro 

coactivo en mi contra, por lo cual solicité que se me notificara del mandamiento de pago o la 

orden de pago que se hubiera librado en mi contra, recibiendo como respuesta que ya habían 

enviado notificación a la dirección suministrada por la Secretaría de la Sala de Casación 

Laboral de la Corte Suprema de Justicia. 

 

28º. He solicitado ante la Dirección Administrativa de la División de Fondos Especiales y 

Cobro Coactivo, que se me entregue no solo copia del mandamiento de pago dictado en mi  

contra,  sino  además de la  notificación, que se me informa telefónicamente que  ese  acto 

procesal  ya se surtió en debida  forma, sin obtener  resultados positivos hasta el momento, 

motivo por el cual no es posible allegar esa prueba, con  esta acción Constitucional. 

 

29º.  Ninguno de los actuales Magistrados, que integra la Sala de Casación Laboral de la  

Corte  Suprema de Justicia, suscribió la providencia objeto del  reproche, motivo por el  cual 

no existe impedimento alguno para conocer de esta acción. 

 

PETICIÓN  

 

1º.  ORDENAR TUTELAR mis derechos fundamentales al DEBIDO PROCESO, 

DERECHO DE DEFENSA, ACCESO A LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA, 

LEGÍTIMA DEFENSA, RESPETO AL ACTO PROPIO, LA BUENA FE y/o cualquier 

otro u otros, que se me estén vulnerando 

 

2º. ORDENAR a la SALA  DE CASACION  LABORAL DE LA  CORTE SUPREMA 

DE JUSTICIA, que en el término de  48 horas o en que se señale, REVOCAR y/o  

DECLARAR SIN  VALOR NI EFECTO, la parte de la providencia de fecha 15  de 

Septiembre  del año 2.015, mediante la  cual se  me  impuso multa de 10  salarios  mínimos 

mensuales, por no haber  sustentado el  recurso de  casación. 

 

3º. ORDENAR como consecuencia de la anterior determinación, se disponga oficiar a la 

DIRECCION ADMINISTRATIVA DE LA DIVISION DE FONDOS ESPECIALES Y 

COBRO COACTIVO, para que dé por terminado el proceso de Ejecución de Cobro 

Coactivo, adelantado en mi contra y ordene la cancelación de los embargos decretados, 

librando los oficios necesarios y pertinentes, en forma expedita, a fin de no seguirme  

causando perjuicios.       

 

DERECHO 

 

Fundamento esta acción de tutela en lo normado por los Arts.  23, 29 y 86 de la Constitución 

Política de Colombia y demás normas concordantes y aplicables.  

 

 

RAZONES Y FUNDAMENTOS DE LA ACCION PRESENTADA   

 

 

El artículo 86 de la Constitución Nacional, al crear la nueva figura de la acción de tutela, 

señalo que este mecanismo jurídico está radicado en toda persona, para que pueda reclamar 
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en todo momento y en todo lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, la 

protección inmediata de sus derechos fundamentales, cuando quiera que estos resulten  

vulnerados de cualquier autoridad pública. 

 

Esta acción preferente y sumaria, ha sido materia de amplio desarrollo por parte de la H. 

Corte Constitucional, quien ha señalado que esta debe cumplir con algunos requisitos y 

presupuestos, entre ellos el de la subsidiariedad, esto es que se debe intentar cuando la 

persona afectada, no cuente con otro mecanismo de defensa judicial. 

 

En el presente asunto, el suscrito no cuenta con ninguna herramienta jurídica válida diferente 

a la acción de tutela, para corregir los errores, desatinos y graves equivocaciones en que 

incurrió tanto la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, al proferir el auto 

de fecha 15 de septiembre del año 2015, en el cual  a más declarar desierto el recurso de 

casación interpuesto por la demandada RECURSO EMPRESARIAL RECUREM C.T.A., 

condenó al suscrito al pago de una multa de 10 SMMLV, olvidando inexplicablemente que 

se había aceptado por parte de la Sala Laboral del Tribunal  Superior de Distrito Judicial de 

Bogotá, la renuncia que había presentado desde hacía más de un (1) año   y la cual fue 

debidamente notificada a la poderdante, motivo por el cual ante la ausencia de la designación 

de un nuevo apoderado, carecía de quién la representara judicialmente.  

 

De la misma forma, la secretaría de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia, incurre en el grave desatino injustificable por lo demás, al insertar en el oficio 

dirigido a la División Fondo Especial y  Cobro Coactivo, Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial una dirección totalmente equivocada y contraria a la realidad, por 

cuanto la dirección que allí se relacionó, corresponde no a la del apoderado que es como está 

acreditado plenamente en el expediente que es Calle 18 No. 6-56 oficina 1102/03, sino por 

el contrario a la Cooperativa de Trabajo Asociado RECURREM C.T.A. que es Carrera 98 A 

73-84, todo lo cual condujo a que tal como lo han informado telefónicamente por parte de la 

citada División Fondo Especial y  Cobro Coactivo, por cuanto no ha sido posible, obtener 

copia de la actuación surtida en la ejecución, que la notificación de la misma al no ser positiva 

en la dirección citada, como era por demás obvio, por cuanto se reitera ese no el sitio donde 

recibo notificaciones, la misma se llevó a cabo por aviso. 

 

Reconociendo su evidente error, la Sala de Casación  Laboral de la Corte Suprema de Justicia, 

al surtir el traslado para presentar la demanda de casación por parte de la demandada 

Multiservicios Madher S.A.S., y ante la no presentación de dicha demanda, toda vez que no 

designó apoderado judicial, mediante auto de fecha 1 de agosto del año 2018, declaró desierto 

dicho recurso, guardando silencio como era por demás obvio sobre imposición de sanción. 

 

Así el actuar de esa Alta Corporación, no solo fue contraria a derecho, sino además se actúo 

en forma desigual, esto es sin guardar igual razonabilidad frente a las dos idénticas 

situaciones presentadas, esto es que tanto RECURREM C.T.A. y MADHER S.A.S.,  carecían 

de apoderado judicial que presentara las demandas de casación, mientras en la primera se me 

impone una multa sin ejercer representación alguna, en la segunda como era por demás obvio 

y lo jurídico, no se impone sanción pecuniaria alguna. 

 

Con la presente acción no se están vulnerando derechos de terceros, los únicos derechos 

vulnerados y conculcados con la decisión equivocada de fecha 15 de septiembre del año 

2015, son los del suscrito.  
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Se presenta esta acción constitucional por cuanto la vulneración a los derechos fundamentales 

invocaos, persisten en el tiempo, esto es que tienen vigencia hasta el día de hoy, no solo 

porque está en trámite el proceso de cobro coactivo, sino además por encontrarse embargadas 

mis cuentas de ahorros del Banco Bancolombia. 

  

Si bien la  presente acción, se incoa  en  contra de  una decisión, concretamente un  auto,  

dictado  hace varios años, ello obedece única y exclusivamente, al  hecho de ignorar por 

completo el suscrito, la existencia de tan equivocada decisión; sino hubiere sido por el 

ofrecimiento del otorgamiento de un préstamo por parte del banco de  Colombia al suscrito  

como pensionado de la Rama Judicial,  aun no estaría enterado de tan equivocada actuación,  

no solo de las Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, sino demás de la 

secretaria de esa Corporación,  al no insertar mi dirección  correcta y que obra en  repetidas  

actuaciones del suscrito, para ser notificado del mandamiento  de pago, que presuntamente 

se debe haber  dictado y el cual a la  fecha desconozco su tenor, la  Dirección Ejecutiva de la 

Jurisdicción Coactiva ha sido renuente a expedirme  copia de las actuaciones  por ellos 

adelantada en  contra del suscrito. 

 

  Esta situación debe ser analizar y valorara detenidamente y en forma muy pondera en la 

decisión que se tome, siguiendo la línea jurisprudencial sentada por la H. Corte 

Constitucional, al respecto, citaré dos (2) decisiones perfectamente aplicables a este asunto.   

 

 

En sentencia T-172-13 de fecha 1 de abril de 2013, siendo ponen el H. M Dr. Jorge Ivan 

Palacio Palacio, dijo: 

 

“…PRINCIPIO DE INMEDIATEZ EN ACCION DE TUTELA-Inaplicación cuando 

violación persiste en el tiempo 

 

El juez de tutela puede hallar la proporcionalidad entre el medio judicial utilizado por el 

accionante y el fin perseguido, para de esta manera determinar la procedencia de la acción 

de tutela como mecanismo idóneo para la protección del derecho fundamental reclamado. 

Además de lo anterior, la jurisprudencia también ha destacado que puede resultar admisible 

que transcurra un extenso espacio de tiempo entre el hecho que generó la vulneración y la 

presentación de la acción de tutela bajo dos circunstancias claramente identificables: la 

primera de ellas, cuando se demuestra que la afectación es permanente en el tiempo y, en 

segundo lugar, cuando se pueda establecer que “… la especial situación de aquella persona 

a quien se le han vulnerado sus derechos fundamentales, convierte en desproporcionado el 

hecho de adjudicarle la carga de acudir a un juez; por ejemplo el estado de indefensión, 

interdicción, abandono, minoría de edad, incapacidad física, entre otros”….” 

 

 

La jurisprudencia de esta corporación ha sostenido reiteradamente que en todos los casos es 

necesario demostrar que la acción de tutela se interpuso dentro de un término oportuno, justo 

y razonable. Al mismo tiempo ha señalado –ya que no es un parámetro absoluto- que la 

definición del cumplimiento de dichos requisitos corresponde al juez constitucional en cada 

evento. Este requisito de procedibilidad está concebido en la misma Carta Política, la cual en 

su artículo 86 preceptúa lo siguiente: 

 

“Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo 

momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o 
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por quien actúe a su nombre, la protección inmediata de sus derechos 

constitucionales  fundamentales.” 

 

Ante todo, la Corte ha precisado que ese concepto está atado a la eficacia del mecanismo 

reforzado de protección de los derechos fundamentales. De acuerdo a la jurisprudencia, la 

tutela procede cuando se utiliza con el fin de prevenir un daño inminente o de hacer cesar 

un perjuicio que se está causando al momento de interponer la acción. Ello implica que 

es deber del accionante evitar que pase un tiempo excesivo, irrazonable o injustificado desde 

que se presentó la actuación u omisión que causa la amenaza o vulneración de las garantías 

constitucionales. El incumplimiento de la obligación ha llevado a que se concluya la 

improcedencia de la acción, impidiendo la protección de los derechos invocados.  

 

Para establecer la razonabilidad del tiempo transcurrido entre el desconocimiento de la 

atribución fundamental y el reclamo ante el juez constitucional, la jurisprudencia ha 

establecido un conjunto de pasos o espacios de justificación. Al respecto, la sentencia T-743 

de 2008 precisó lo siguiente: 

 

“La Corte Constitucional ha establecido algunos de los  factores que deben ser 

tenidos en cuenta para determinar la razonabilidad del lapso: (i) si existe un motivo 

válido para la inactividad de los accionantes; (ii) si la inactividad justificada vulnera 

el núcleo esencial de los derechos de terceros afectados con la decisión; (iii) si existe 

un nexo causal entre el ejercicio tardío de la acción y la vulneración de los derechos 

fundamentales del interesado;1 (iv) si el fundamento de la acción de tutela surgió 

después de acaecida la actuación violatoria de los derechos fundamentales, de 

cualquier forma en un plazo no muy alejado de la fecha de interposición. 

 

A partir del desarrollo de las nociones mencionadas, el juez de tutela puede hallar la 

proporcionalidad entre el medio judicial utilizado por el accionante y el fin perseguido, para 

de esta manera determinar la procedencia de la acción de tutela como mecanismo idóneo para 

la protección del derecho fundamental reclamado. 

 

Además de lo anterior, la jurisprudencia también ha destacado que puede resultar admisible 

que transcurra un extenso espacio de tiempo entre el hecho que generó la vulneración y la 

presentación de la acción de tutela bajo dos circunstancias claramente identificables: la 

primera de ellas, cuando se demuestra que la afectación es permanente en el tiempo y, 

en segundo lugar, cuando se pueda establecer que “… la especial situación de aquella 

persona a quien se le han vulnerado sus derechos fundamentales, convierte en 

desproporcionado el hecho de adjudicarle la carga de acudir a un juez; por ejemplo el estado 

de indefensión, interdicción, abandono, minoría de edad, incapacidad física, entre otros”. 

Así, en conclusión, es evidente que la naturaleza de algunos derechos fundamentales conlleva 

a que su goce efectivo implique el acaecimiento de varios actos sucesivos y/o 

complementarios. Esto obliga, en paralelo, a que el análisis de procedibilidad de la acción de 

tutela deba ir atado al reconocimiento de cada una de esas etapas. En estos términos, el límite 

incontestable para interponer la solicitud de protección no es el transcurso de un periodo de 

tiempo determinado, sino el acaecimiento del fenómeno de la carencia actual de objeto. La 

sentencia T-883 de 2009 advirtió que para que el amparo sea procedente, no obstante haber 

transcurrido un tiempo prolongado desde la ocurrencia del acto lesivo, se requiere que la 

afectación de derechos fundamentales que se pretende remediar sea actual….”   ( Las 

negrillas  son mias) 
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En sentencia T-246/15 de 30 de abril de 2015 con ponencia de la H. M Dra. Martha Victoria 

Sáchica Méndez, respecto de la inmediatez se dijo: 

 

ACCION DE TUTELA Y PRINCIPIO DE INMEDIATEZ-Juez de tutela debe 

realizar valoración de los hechos que configuran el caso concreto cuando la acción no 

se presenta en un término prudencial y razonable 

 

La acción de tutela sería procedente cuando fuere promovida transcurrido un extenso 

espacio entre el hecho que generó la vulneración, siempre que: i) exista un motivo válido 

para la inactividad de los accionantes, por ejemplo, el estado de indefensión, interdicción, 

abandono, minoría de edad, incapacidad física, entre otros; ii) la inactividad injustificada 

vulnere el núcleo esencial de los derechos de terceros afectados con la decisión; iii) exista 

un nexo causal entre el ejercicio inoportuno de la acción y la vulneración de los derechos de 

los interesados; o iv) cuando se demuestre que la vulneración es permanente en el tiempo y 

que, pese a que el hecho que la originó es muy antiguo respecto de la presentación de la 

tutela, la situación desfavorable del actor derivada del irrespeto por sus derechos, continúa 

y es actual.  

 

2.3. El requisito de inmediatez en la acción de tutela 

 

Esta Corporación ha hecho múltiples pronunciamientos sobre el requisito de inmediatez para 

la procedencia de la acción de tutela. Inicialmente, la Corte Constitucional se pronunció sobre 

la inconstitucionalidad del término de caducidad de la acción y de las normas que así 

pretendían establecerlo en el Decreto 2591 de 1991, "por el cual se reglamenta la acción de 

tutela consagrada en el artículo 86 de la Constitución Política". Por el contrario, estableció 

que la acción de tutela es un mecanismo con un procedimiento preferente y sumario para 

reclamar ante los jueces la protección de los derechos fundamentales en todo momento y 

lugar.  

 

El inciso primero del artículo 86 de la Constitución Política lo consagra así: “Toda persona 

tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, mediante 

un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su nombre, la 

protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales…” (Negrilla fuera de 

texto).  

 

Dentro de las razones por las cuales la Corte Constitucional declaró, mediante la Sentencia 

C-543 de 1992, la inexequibilidad de los artículos 11 y 12 del Decreto 2591 de 1991, se 

destacan las siguientes: 

 

“…resulta palpable la oposición entre el establecimiento de un término de caducidad 

para ejercer la acción y lo estatuido en el artículo 86 de la Constitución cuando señala 

que ella puede intentarse "en todo momento", razón suficiente para declarar, como lo 

hará esta Corte, que por el aspecto enunciado es inexequible el artículo 11 del Decreto 

2591 de 1991. (…) 

  

Esta norma contraviene la Carta Política, además de lo ya expuesto en materia de 

caducidad, por cuanto excede el alcance fijado por el Constituyente a la acción de 

tutela, quebranta la autonomía funcional de los jueces, obstruye el acceso a la 

administración de justicia, rompe la estructura descentralizada y autónoma de las 

distintas jurisdicciones, impide la preservación de un orden justo  y afecta el interés 
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general de la sociedad, además de lesionar en forma grave el principio de la cosa 

juzgada, inherente a los fundamentos constitucionales del ordenamiento jurídico”. 

 

Según la naturaleza de la acción de tutela, la cual tiene el propósito de obtener la protección 

inmediata de los derechos constitucionales fundamentales, cuando estos resulten vulnerados 

o amenazados, se ha discutido acerca de la necesidad de estudiar un plazo razonable en la 

interposición del amparo. La Sentencia SU-961 de 1999 dio origen al principio de la 

inmediatez, no sin antes reiterar, como regla general, que la posibilidad de interponer la 

acción de tutela en cualquier tiempo significa que esta no tiene un término de caducidad. La 

consecuencia de ello es que el juez constitucional, en principio, no puede rechazarla con 

fundamento en el paso del tiempo y tiene la obligación de entrar a estudiar el asunto de fondo: 

 

“Teniendo en cuenta este sentido de proporcionalidad entre medios y fines, la 

inexistencia de un término de caducidad no puede significar que la acción de tutela no 

deba interponerse dentro de un plazo razonable.  La razonabilidad de este plazo está 

determinada por la finalidad misma de la tutela, que debe ser ponderada en cada caso 

concreto.  De acuerdo con los hechos, entonces, el juez está encargado de establecer si 

la tutela se interpuso dentro de un tiempo prudencial y adecuado, de tal modo que no 

se vulneren derechos de terceros. 

  

Si bien el término para interponer la acción de tutela no es susceptible de establecerse 

de antemano de manera afirmativa, el juez está en la obligación de verificar cuándo 

ésta no se ha interpuesto de manera razonable, impidiendo que se convierta en factor 

de inseguridad, que de alguna forma afecte los derechos fundamentales de terceros, o 

que desnaturalice la acción (…) 

 

Si la inactividad del accionante para ejercer las acciones ordinarias, cuando éstas 

proveen una protección eficaz, impide que se conceda la acción de tutela, del mismo 

modo, es necesario aceptar que la inactividad para interponer esta última acción 

durante un término prudencial, debe llevar a que no se conceda”.   

 

A partir de estas consideraciones, la Sala Plena infirió tres reglas centrales en el análisis de 

la inmediatez. En primer término, la inmediatez es un principio orientado a la protección de 

la seguridad jurídica y los intereses de terceros, y no una regla o término de caducidad, 

posibilidad opuesta a la literalidad del artículo 86 de la Constitución. En segundo lugar, la 

satisfacción del requisito debe analizarse bajo el concepto de plazo razonable y en atención 

a las circunstancias de cada caso concreto. Finalmente, esa razonabilidad se relaciona con la 

finalidad de la acción, que supone a su vez la protección urgente e inmediata de un derecho 

constitucional fundamental. 

 

Además de lo expuesto, la Corte ha considerado en los asuntos referentes a acciones de tutela 

contra providencias judiciales, que el análisis de inmediatez debe ser más estricto, con el fin 

de no trastocar principios de seguridad jurídica y cosa juzgada, pues “la firmeza de las 

decisiones judiciales no puede mantenerse en la incertidumbre indefinidamente”. En otras 

palabras, ser laxo con la exigencia de inmediatez en estos casos significaría “que la firmeza 

de las decisiones judiciales estaría siempre a la espera de la controversia constitucional que 

en cualquier momento, sin límite de tiempo… En un escenario de esta naturaleza nadie 

podría estar seguro sobre cuáles son sus derechos y cual el alcance de éstos, con lo cual se 

produciría una violación del derecho de acceso a la administración de justicia – que incluye 

el derecho a la firmeza y ejecución de las decisiones judiciales – y un clima de enorme 

inestabilidad jurídica”. 
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Empero, la acción de tutela sería procedente cuando fuere promovida transcurrido un extenso 

espacio entre el hecho que generó la vulneración, siempre que: i) exista un motivo válido 

para la inactividad de los accionantes, por ejemplo, el estado de indefensión, interdicción, 

abandono, minoría de edad, incapacidad física, entre otros; ii) la inactividad injustificada 

vulnere el núcleo esencial de los derechos de terceros afectados con la decisión; iii) exista un 

nexo causal entre el ejercicio inoportuno de la acción y la vulneración de los derechos de los 

interesados; o iv) cuando se demuestre que la vulneración es permanente en el tiempo y que, 

pese a que el hecho que la originó es muy antiguo respecto de la presentación de la tutela, la 

situación desfavorable del actor derivada del irrespeto por sus derechos, continúa y es actual 

 

En ese orden de ideas, de acuerdo con las reglas fijadas por la jurisprudencia constitucional 

y las interpretaciones garantistas efectuadas sobre este principio, no se desprende la 

imposición de un plazo terminante para la procedencia del amparo, sino uno razonable y 

prudente que debe ser verificado por el juez, de acuerdo a las circunstancias fácticas y 

jurídicas que rodean cada caso en concreto, máxime si el establecimiento de un plazo 

perentorio para interponer la acción de tutela implicaría el restablecimiento de la caducidad, 

con efectos contraproducentes sobre principios que inspiran la filosofía de la Constitución de 

1991, tales como: i) el acceso a la administración de justicia; ii) la prevalencia del derecho 

sustancial sobre el formal; iii) la autonomía e independencia judicial; iv) la primacía de los 

derechos de la persona y; v) la imprescriptibilidad de los derechos fundamentales. 

 

Ejemplos prácticos de casos concretos resueltos en sede de revisión, demuestran cómo esta 

Corporación ha optado por estudiar un plazo razonable y proporcional en la inmediatez del 

amparo, según cada asunto particular sometido a consideración, en oposición a un término 

perentorio, absoluto e inconstitucional como presupuesto para su presentación: 

 

En la Sentencia T-1178/04 se resolvió de fondo un asunto laboral en el cual entre la 

terminación de los contratos de trabajo y la fecha de interposición de la acción transcurrieron 

más de tres años, lapso que aunque a prima facie resulta irrazonable, fue justificado por la 

Sala Cuarta de Revisión debido al riesgo en la integridad física que corrían los accionantes 

por la presentación de la tutela en oportunidad. 

 

En sentencia SU-108-18 de 31 de octubre de 2018 con ponencia de la H. M. Dra. Gloria 

Stella Ortiz Delgado  

 

Del análisis del principio de inmediatez en las tutelas contra providencias judiciales que 

deciden sobre la indexación de la primera mesada pensional  

 

5. Con fundamento en el artículo 86 de la Constitución Política, esta Corporación ha 

sostenido en reiterada jurisprudencia que la acción de tutela se puede interponer “en todo 

momento y lugar” y, por ende, no tiene término de caducidad. No obstante lo anterior, si bien 

no existe un término de caducidad para presentar la acción de tutela, de su naturaleza como 

mecanismo para la “protección inmediata” de los derechos fundamentales, se puede 

establecer que su finalidad es la de dar una solución de carácter urgente a las situaciones que 

tengan la potencialidad de generar una vulneración o amenaza a derechos fundamentales.  

 

Por lo anterior, la Corte ha reiterado que debe existir una correlación entre el elemento de 

inmediatez, que es consustancial a la acción de tutela, y el deber de interponer este recurso 

judicial en un término justo y oportuno, es decir, que la acción deberá ser interpuesta dentro 

de un término razonable desde el momento en el que se presentó el hecho u omisión 
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generadora de la vulneración; razonabilidad que se deberá determinar tomando en 

consideración las circunstancias de cada caso concreto.  

 

Es por ello que se entiende que en los casos en los que el accionante interpone la acción de 

tutela mucho tiempo después del hecho u omisión que genera la vulneración a sus derechos 

fundamentales, se desvirtúa su carácter urgente y altera la posibilidad del juez constitucional 

de tomar una decisión que permita la solución inmediata ante la situación vulneratoria de sus 

derechos fundamentales. 

 

6. Dicho principio de inmediatez fue desarrollado inicialmente en la sentencia SU-961 de 

1999, en la cual esta Corporación reiteró que, si bien por regla general el juez constitucional 

no puede rechazar la acción de tutela por razones relacionadas con el paso del tiempo, por 

cuanto ésta no tiene término de caducidad, lo cierto es que la naturaleza propia de esta 

acción constitucional infiere que la misma debe presentarse dentro de un plazo 

razonable:  

 

“Teniendo en cuenta este sentido de proporcionalidad entre medios y fines, la 

inexistencia de un término de caducidad no puede significar que la acción de tutela 

no deba interponerse dentro de un plazo razonable. La razonabilidad de este plazo 

está determinada por la finalidad misma de la tutela, que debe ser ponderada en 

cada caso concreto. De acuerdo con los hechos, entonces, el juez está encargado 

de establecer si la tutela se interpuso dentro de un tiempo prudencial y adecuado, 

de tal modo que no se vulneren derechos de terceros. 

 

Si bien el término para interponer la acción de tutela no es susceptible de 

establecerse de antemano de manera afirmativa, el juez está en la obligación de 

verificar cuándo ésta no se ha interpuesto de manera razonable, impidiendo que se 

convierta en factor de inseguridad, que de alguna forma afecte los derechos 

fundamentales de terceros, o que desnaturalice la acción.  

 

(…) 

 

Si la inactividad del accionante para ejercer las acciones ordinarias, cuando éstas 

proveen una protección eficaz, impide que se conceda la acción de tutela, del mismo 

modo, es necesario aceptar que la inactividad para interponer esta última acción 

durante un término prudencial, debe llevar a que no se conceda.” (Subrayas fuera 

del texto original) 

 

De lo anterior, es claro que el principio de inmediatez se debe estudiar y analizar a partir 

de tres reglas. En primer lugar, se debe tener en cuenta que la inmediatez es un principio 

que busca proteger la seguridad jurídica y garantizar la protección de los derechos 

fundamentales de terceros, que puedan verse afectados por la interposición de la acción de 

tutela dentro de un tiempo que no es razonable. En segundo lugar, el análisis de la inmediatez 

debe hacerse a partir del concepto de razonabilidad, teniendo en cuenta las 

particularidades de cada caso concreto. En tercer lugar, es evidente que el concepto de 

“plazo razonable” se predica de la naturaleza misma de la acción de tutela, en tanto ésta 

constituye una respuesta urgente e inmediata ante una vulneración o amenaza a los 

derechos fundamentales.  

 

7. Ahora bien, la Corte ha reiterado que, en aras de proteger la seguridad jurídica, la certeza 

sobre las decisiones judiciales y la autonomía de los jueces, la tutela contra providencias 
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judiciales se erige como un recurso excepcional, que procede en los casos en los que se 

presente violación flagrante y grosera a la Constitución por parte del funcionario judicial y 

se cumplan los requisitos generales y específicos de procedibilidad.  

 

En este sentido, el requisito de inmediatez, aplicado al análisis de procedencia de una tutela 

contra providencia judicial, corresponde a un examen más estricto, en el sentido en el que 

su desconocimiento sacrificaría los principios de cosa juzgada y de seguridad jurídica, 

generando una total incertidumbre sobre la firmeza de las decisiones judiciales.  Así lo 

reconoció esta Corporación en la sentencia C-590 de 2005, en la que, al referirse a la 

aplicación del principio de inmediatez en tutela contra providencia judicial, la Corte 

estableció que “de permitir que la acción de tutela proceda meses o aún años después de 

proferida la decisión, se sacrificarían los principios de cosa juzgada y seguridad jurídica ya 

que sobre todas las decisiones judiciales se cerniría una absoluta incertidumbre que las 

desdibujaría como mecanismos institucionales legítimos de resolución de conflictos.” 

 

La anterior consideración de esta Corporación reviste la mayor importancia, por cuanto los 

ciudadanos confían en el sistema judicial como una institución legítima para la resolución de 

los conflictos que se pueden presentar en la sociedad, por lo que el cuestionamiento incesante 

a través de la tutela con respecto a las decisiones emitidas por el sistema judicial, podría 

generar una desconfianza frente a la legitimidad de las vías institucionales para dar solución 

final a los conflictos.  

 

8. Ahora bien, como ya fue desarrollado anteriormente, esta Corporación ha sostenido que, 

para que se entienda que se ha dado cumplimiento con el requisito de inmediatez en la 

interposición de una acción de tutela, el juez constitucional deberá entrar a analizar las 

circunstancias del caso para establecer si hay un plazo razonable entre el momento en el 

que se interpuso la acción y el momento en el que se generó el hecho u omisión que 

vulnera los derechos fundamentales del accionante. 

 

9. Sobre este particular, si bien la Corte no ha fijado un plazo determinado que se considere 

razonable para interponer la acción de tutela, en vista que esto iría en contravía de la 

inexistencia de un término de caducidad respecto de este mecanismo judicial; esta 

Corporación sí ha establecido en su jurisprudencia ciertos elementos que pueden colaborar 

en el ejercicio del juez de tutela para fijar la razonabilidad del término en el que fue propuesta 

la acción. Ello bajo el supuesto que, en el caso concreto, se presenten circunstancias que 

expliquen razonablemente la tardanza en el ejercicio del recurso de amparo, a saber: 

 

“(i) [Ante] La existencia de razones válidas para la inactividad, como podría ser, 

por ejemplo, la ocurrencia de un suceso de fuerza mayor o caso fortuito, la 

incapacidad o imposibilidad del actor para interponer la tutela en un término 

razonable, la ocurrencia de un hecho completamente nuevo y sorpresivo que 

hubiere cambiado drásticamente las circunstancias previas, entre otras. 

 

(ii) Cuando a pesar del paso del tiempo es evidente que la vulneración o amenaza 

de los derechos fundamentales del accionante permanece, es decir, su situación 

desfavorable como consecuencia de la afectación de sus derechos continúa y es 

actual. Lo que adquiere sentido si se recuerda que la finalidad de la exigencia de la 

inmediatez no es imponer un término de prescripción o caducidad a la acción de 

tutela sino asegurarse de que se trate de una amenaza o violación de derechos 

fundamentales que requiera, en realidad, una protección inmediata. 
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(iii) Cuando la carga de la interposición de la acción de tutela en un plazo 

razonable resulta desproporcionada dada la situación de debilidad manifiesta en la 

que se encuentra el accionante, lo que constituye un trato preferente autorizado por 

el artículo 13 de la Constitución que ordena que ‘el Estado protegerá especialmente 

a aquellas personas que por su condición económica, física o mental, se encuentren 

en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que 

contra ellas se cometan’.” (Subrayas fuera del texto original) 

 

10. Así las cosas, a partir de los eventos expuestos anteriormente, los cuales por supuesto no 

son taxativos, el juez constitucional podrá valorar el caso concreto para establecer si la 

acción es procedente, aun cuando hubiese inactividad del accionante durante un tiempo 

considerable con respecto al momento en el que se generó el hecho presuntamente 

vulneratorio de sus derechos fundamentales. De acuerdo con lo anterior, para declarar la 

improcedencia de la acción de tutela por carencia de inmediatez, no basta con comprobar que 

ha transcurrido un periodo considerable desde la ocurrencia de los hechos que motivaron su 

presentación hasta la interposición del recurso, sino que, además, es determinante que el 

juez valore si la tardanza en el ejercicio de la acción tuvo origen en razones 

jurídicamente válidas que expliquen de manera razonable la inactividad del accionante, 

de tal forma que, en caso de que concurran estos eventos, el amparo constitucional sería 

procedente y la acción se entendería interpuesta dentro de un término razonable.  

 

En tal sentido, en el evento en el que (i) el accionante presente razones válidas para su 

tardanza en presentar la acción constitucional, (ii) que a pesar del paso del tiempo, la 

vulneración o amenaza de los derechos fundamentales continúe y sea actual o (iii) que la 

exigencia de la interposición de la acción en un término razonable resulte desproporcionada, 

dadas las circunstancias de debilidad manifiesta en la que se encuentra el accionante, la 

acción será procedente a pesar de la mencionada tardanza en la interposición del 

recurso de amparo.  

 

11. Frente a este punto, es necesario mencionar que esta Corporación ha sentado un 

precedente jurisprudencial, mediante el cual ha flexibilizado la interpretación del requisito 

de inmediatez en las acciones de tutela en contra de providencias judiciales, en los casos en 

los que la reclamación está encaminada a que se tutele el derecho a mantener el poder 

adquisitivo de la pensión a través del derecho a la indexación de la primera mesada pensional, 

por cuanto se trata de prestaciones de tracto sucesivo cuya vulneración permanece en el 

tiempo. Con todo, esa flexibilización también ha reconocido límites respecto a la oportunidad 

para presentar la acción de tutela, particularmente de cara a la necesidad de proteger el 

contenido mínimo del principio de cosa juzgada. ” 

 

Frente  a  los análisis y valoraciones que  se realizan  en estas dos ( 2) decisiones, es claro,   

que los perjuicios y/ o daños  que se me  están causando,  persisten  en el tiempo y se 

encuentran vigentes al día de hoy, tengo mis cuentas  embargadas injustificadamente y  como 

consecuencia de  ello, sin poder realizar los trámites necesario para obtener movimientos 

bancarios y en especial la obtención de un crédito. 

 

Existe un evidente nexo causal entre la imposibilidad de ejercer acción alguna, contra una 

equivocada y absurda decisión tomada hace más de 5 años y la vulneración actual de mis 

derechos fundamentales invocados, todo lo cual me legitima para incoar esta acción   

constitucional, único remedio  viable para obtener  que cese de una vez por todas, el agravio 

del que soy objeto, en forma por demás inexplicable, puesto que esa es la única  lectura que 

se le puede entregar a los garrafales errores cometidos. 
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Finalmente, es de señalar que me encuentro además en un estado de total y absoluta 

indefensión, ante el agravio del cual fui objeto, tanto por la Sala de Casación Laboral de la  

Corte Suprema de Justicia,   al  igual que por su secretaria, indefensión que nace y está en 

estado permanente, toda vez que como lo he afirmado y está demostrado  y no me cansaré de 

repetirlo, yo no era aparado  de ninguno de los demandados y por ende, no lo era de la  CTA 

a la cual se le declaró desierto el recurso extraordinario de casación  solicitado y concedido,  

debo señalar y afirmar, con todo respeto, pero con la mayor claridad, que los firmantes de tan 

absurda decisión, de sancionarme pecuniariamente, no se tomaron la  tarea, de analizar si el 

suscrito era o no apoderado de esa Cooperativa a la cual se le declaraba desierto el  recurso 

de casación, si esa elemental y por demás sencilla tarea se hubiera cumplido, por alguno de 

los magistrados firmantes, no se hubiera incurrido en el  garrafal  yerro, al cual arribaron. 

 

 

PRUEBAS: 

 

Sírvase decretar y tener como pruebas las siguientes: 

 

1°. En dos (2) folios, copia del auto de fecha 15 de septiembre de 2015, proferido por la Corte 

Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral  con Ponencia del H. Magistrado  Dr. 

Rigoberto Echeverry Bueno, mediante el cual  se declara DESIERTO  el recurso de casación 

interpuesto por la demandada Recurso Empresarial CTA Recurren CTA, imponiendo multa 

de diez salarios mínimo legales mensuales vigentes al suscrito,  ordenando  remitir copia de 

la decisión al Consejo Superior de la Judicatura para lo pertinente.  

 

2°. En un (1) folio, copia del oficio No. 14775 de fecha 6 de octubre de 2015, mediante el 

cual la Secretaria Sala de Casación Laboral Corte Suprema de Justicia, remite al Dr. Daniel 

Sáenz Roncancio  de la División Fondos Especiales y Cobro Coactivo, Dirección Ejecutiva 

de Administración Judicial, copia auténtica con constancia de ejecutoria y ser primera copia 

del auto de 15 de septiembre de 2015, informando de la multa de 10 SMMLV al abogado 

ERNESTO GONZALEZ CORREDOR  en calidad de apoderado de la parte recurrente  

RECURREM CTA Y OTROS, indicando para efectos de notificación el abogado multado 

registra dirección en: Carrera 98 A, No. 73-84 en Bogotá.  

 

3°. En un (1) folio, copia del poder otorgado por el señor ALEJANDRO MADARRIAGA 

MEDINA en calidad de representante legal de la Cooperativa de Trabajo Asociado 

RECURSO EMPRESARIAL CTA., en donde consta en su parte superior, todos datos y 

dirección  del suscrito 

 

4°. En nueve (9) folios, copia del escrito de contestación de la demanda como apoderado de 

la cooperativa RECURSO EMPRESARIAL CTA RECURREM CTA y de la cual se 

desprende del encabezamiento de la primera hoja y del acápite de notificaciones que las 

recibo en la Calle 18 No. 6-56 oficina 1102/03 de Bogotá. 

 

5°. En tres (3) folios, copia del memorial de fecha 15 de agosto de 2014 dirigido al Tribunal 

Superior de Bogotá – Sala Laboral, mediante el cual el suscrito, renuncia al poder conferido 

y declara a paz y salvo por todo concepto a los demandados dentro del proceso con radicado 

No. 003-2012-00408-00.  En la parte superior de ese escrito aparecen insertados todos mis 

datos personales 
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6°. En dos (2) folios, copia del auto de fecha 25 de agosto de agosto del año 2014, proferido 

por la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, con ponencia de la M.P. Dra. María del 

Carmen Chain López, acepta la renuncia al poder por encontrarla ajustada a derecho, 

ordenando a la secretaría enviar comunicación a las demandadas informando de esta. 

 

7°. En cuatro (4) folios  copia  de las comunicaciones  libradas con destino a las demandadas 

ALIX ROCIO RUIZ BELLO como representante legal  y asociada de VITAL LIFE S.A.S.,  

GERMAN ALBERTO RUIZ BELLO asociado  de  VITAL LIFE S.A.S.,  ALEJANDRO 

MADARRIAGA MEDINA  representante legal de COOPERATIVA DE TRABAJO 

ASOCIADO RECURSO EMPRESARIAL CTA RECURREM CTA  y  ALEJANDRO 

MADARRIGA MEDINA  REPRESENTANTE LEGAL Y ASOCIADO  

MULTISERVICIOS MADHER S.A.S. – MADHER S.A.S.  notificándoles  la decisión de 

aceptar la  renuncia presentada al poder por el  suscrito, ERNESTO GONZALEZ  

CORREDOR 

 

8°. En un (1) folio, copia del certificado de existencia y representación legal de la entidad sin 

animo de lucro: RECURSO EMPRESARIAL CTA  cuya sigla es  RECURREM CTA, y en 

la cual se registra como dirección de notificación judicial la CRA 98 A No. 73-84 de la 

ciudad de Bogotá. 

 

9°. En un (1) folio, constancia secretarial de 18 de julio de 2018, mediante la cual la secretaria 

de la Sala de Casación Laboral informa al despacho que la parte recurrente Multiservicios 

Madher S.A.S., dentro del término de traslado, no sustento el recurso.  

 

10°. En dos (2) folios, auto de fecha 1° de agosto de 2018, mediante el cual el M.P. Dr. 

Rigoberto Echeverri Bueno, declara DESIERTO  el recurso extraordinario interpuesto por la 

sociedad MULTISERVICIOS MADHER S.A.S., y no sanciona a ningún profesional del 

derecho, por no encontrarse la citada sociedad representada judicialmente. 

 

11°. Solicito oficiar al Señor Juez Tercero (3°) Laboral del Circuito de Bogotá, a fin que 

remita en calidad de préstamo el expediente distinguido con el No. 003-2012-00608-00, a fin 

de establecer que dirección tengo registrada como lugar de notificaciones en la contestación 

de la demanda de RECURSO EMPRESARIAL CTA RECURREM CTA. 

 

11°. Solicito oficiar a la División Fondos Especiales y Cobro Coactivo, Dirección Ejecutiva 

de Administración Judicial, a fin que remita en calidad de préstamo el expediente de cobro 

coactivo del suscrito ERNESTO GONZALEZ CORREDOR, radicado con el No. 2015-0519, 

a fin de obtener copia del mandamiento de pago y notificación del mismo al demandado. 

 

 

JURAMENTO 

 

Bajo la gravedad del juramento, manifiesto, que no se ha intentado acción similar a esta, para  

obtener  el reconocimiento  de mis  derechos  aquí solicitados. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

El suscrito en la Calle 18 No. 6-56 ofc. 1102/03 de esta ciudad, correo electrónico 

ernestogabogado@gmail.com., que es la citada en el membrete y encabezamiento de  este 

escrito. 
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El accionado en la Calle 12 No. 7-65 de la ciudad de Bogotá, correo electrónico 

notificacioneslaboral@cortesuprema.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

  

ERNESTO GONZALEZ   CORREDOR  

C.C. No. 17.179.133 de Bogotá 

T.P No. 32.566 del C.S. de la J. n 
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